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Rama judidal
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior do l<i Judicatura
República de Colombia Consejo Seccional de la ludicalura del Atlántico

RESOLUCION No. CSJATR18-566 
miércoles, 15 de agosto de 2018

RADICACION 08001-01-1 1-001-.'01B-00361-00
Magistrada Ponente: Ora. CLAUDIA EXPÓSITO VÉLEZ

"Por medio de la cual se decide sobre la apertura de una vigilancia judicial Administrativa"

Que la señora EMERIS RAMOS ROJAS, identificada con la Cédula de ciudadanía No 
22.478.589 de Barranquilla solicitó ejercer vigilancia judicial administrativa, dentro procteso 
de radicación No. 2017-00453 contra el Juzgado Séptimo de Familia del Circuito de 
Barranquilla.

Que el anterior escrito, fue radicado el día 1 de agosto de 2018, en esta entidad y se sometió a 
reparto el 2 de agosto de 2018, correspondiéndole al despacho decidir según el número de 
radicado que se lleva para los procesos de vigilancia el 08001-01-11-001-2018-00361-00.

1.- HECHOS Y ARGUMENTOS DEL QUEJOSO (A)

Que de la inconformidad planteéda por la señora EMERIS RAMOS ROJAS, se precisan las 

siguientes peticiones;

- Ejercer según su competencia VIGILANCIA ADMINISTRATIVA, de las gestiones 
omisivas, ilegales, imparciales, carencias en la^ g.mntias procesales, deficiencia en su 
gestión y mora en los deberes, que debe cumplir l.i doctora MARIA ANTONIA ACOSTA 
BORRERO, Juez Sétima de Familia del Circuito de B.iiTanc|uilla.

- Realizar cambio de RADICADO V DESPACHO lUDIOAL de este mismo DISTRITO 
jUDiCIAL, por el domicilio de mis menores hijos, que ¡)ueda garantizar los derechos los 
derechos y garantías procesales, así como el efeciiv.j acceso a la administración de 
justicia, parcialidad de las paites, así como la resolución oportuna de las solicitudes que 
se realicen en favor de mis menores, en tiempo prudente.

IMPORTANTE ACLARAR, qua la presente solicitud no procede únicamente por mora en 
el proceso o trámite judicial, del despacho, sino también por DEFICIENCIA DE GESTION, 
IMPARCIALIDAD, FALTA DE GAR.^NTIAS PROCESALES o INTEGRIDAD DE LOS 
INTFRVINIVENTES, conforme señala el articulo 30 c e la Ley 1 564 de 2012.

Conductas que se presentan desde el momento mismo de proferir el primer auto, y los 
siguientes de manera sucesiva la juez Séptima de Familia del Circuito de Barranquilla.

Lo anterior fundamentado en los siguientes hechos;
1. En c.ilidad de madre y representante legal ele mis mrnores hijos GABRIELA Y )AViER BOR)A 

RAMOS, presente demanda ejecutiva de alimento an:e los jueces de Familia del Circuito de 
Barranquilla.
Motivo de la demanda es la obtención de las mesad.is dejadas de cancelar [X>r el padre de mis 
menores desde el año 2008, hasl.i la presente.
Demanda que correspondió por reparto al Juzgado Séptimo ele Familia del Circuito de Barranquilla, 
merliante Acta de fecha 06 de octubre de 2017, y raclicadci No 08001 311000720170045300. 
las actuaciones adelantadas por :a juez Séptima de Faniiha de Barranquilla, han sido contrarias a 
derecho, dilatorias, ineficaces, sin las garantías procesales que establece el artículo 29 superior, e 
imparciales, todas ellas violatoriaí de derechos fundament.tles de mis menores hijos.
Por las anteriores razones presenté el día 12 de marzo de 2018, VIGILANCIA ADMINISTRATIVA Y 
CAMBIO DE SOLICITUD DE RADICACION, con radiodo - > Código EXTCS)ATV|18-89, ante la 
Sala ,administrativa del Consejo Seccional de la judicatura riel Atlántico,
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Se manifestó a la Sala Administ ativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico, las 
conductas que se considera han sido contrarias a derecho, así: (...)
Como soporte probatorio de las conductas denunci.ul.is .interiormente señaladas, a la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la judicatura del Atlántico, se aportaron copia de tcxias las 
actuaciones adelantadas ante el luzgaclo Séptimo de Familia del Circuito de Barranquilla y del 
Tribunal Superior del Distrito judicial de B.irr.inquiíla sala Civil Familia.
Cabe mencionar que las actuaciones que ha adelantado l<i |uez Sétima de Familia del Circuito de 
Barranquilla, que son imparciales y de poca garantía procesal a los derechos fundamentales de mis 
menores hijos, las cuales reladoro y detallo de la siguiente manera {...)
Puede observarse que cada uno c e los autos proferidos por la juez Séptima de Familia del Circuito 
de Barranquilla, y sumados a ello la tardanza en la entre;>a de copias auténticas solicitadas, entrega 
de oficios de embargo y resolución de decisiones, poner en conocimiento del demandado la 
demanda sin ser notificado, han sirio perjudiciales a los derechos fundamentales de mis menores 
hijos.
Al observar el proceso, notablemente puede observarse que no se ha podido embargar ninguna de 
las medidas solicitadas, a excepc ón de t.is cuentas bañe arias que el demandado posea o llegare a 
poseer, cosa que no va a ser posible v que son ilustr as para mis menores hijos, ya que el 
demandado fue alertado por la Administración de just cía de la demanda ejecutiva, y paso sus 
dineros a otras cuentas de terceras personas, lo cual se d ?mostrara en otro tipo de instancia judicial 
y pí-nal.
Ya va a tener el proceso un (1) año y el luzgado Séptimo de Familia aún no ha ) proferido en legal 
forniii auto que ordene las medidas cautelares Sülicit.ulas, en relación I a los sueldos que el 
demandado devenga como pensionado y dueño y socio de la I empresa que posee.
ACLARO: que se están cumpliendo con la garantía del mínimo vital de las cuotas alimentarias, [>ero 
que en relación al proceso ejecuti jo no se ha jX)dido prac tu ar embargos para los dineros adeudados 
por los autos mal proferidos de la )uez Séptima de Familia.
Reitero mi pregunta, ;Es normal para esta Sala todos estos acontecimientos reiterados y 
em|«‘cinados en mi persona y eri mis menores hijos, o será que la juez Séptima de Familia tiene 
algún tipo de interés personal o a favor de terceros?
A todas esas actuaciones imparciales, sin garantías procesales, para la accionada son normales y 
legalmente procesales, ya que atienden el debido proceso y la juez Séptima de familia actúa bajo 
el principio de autonomía judicial, dicha autonomía re¡t.*ro no es absoluta.
La accionada sustenta su ciec.isión de las Resoluciones <r5)ATO 18-449 de 04 de abril de 2018 y 
CSjATR 18-223 de 25 de abril de 2018, resumido y extr.ifclo en lo siguiente:
a. No hay mora en la entrega de copian por que la Juez Sétona de Familia anexo a la vigilancia 

administrativa, las Copias auténticas solicitadas y m.imfestando:
b. "...En mendaz |a afirmación de ¡a negativa de etvregar las copias solicitadas y por demás 

solicitar las citadas copias cuando desde el día veiire (20) de febrero de 2018 debidamente 
autenticadas se encuentra a clisposic.ión de la solicitinlé de ellas y quejosa en la secretaria del 
despacho...'

Toma la accionada en cuenta lo manifestado por la juez Séptima de Familia de Barranquilla, 
poniendo está en error a la Sala Administrativa, ya que no era mentira que no se habían querido 
entregar las copias y menos estaban listas como lo manifestó, ul como se dejó en constancia escrita 
defeeha-19 de abril de 2018, cuzndo se nanifestó H la ni enlrega de copias a esta fecha, es decir, 
casi un mes después de su man festadón. Porque no fe entregaban si supuestamente estaban a 
disposición en la secretaria del despacho.
Ningún funcionario judicial tiene autonomía e indepeidencia absoluta, ya que sus actuaciones 
deben estar regidas en el marco ve la Constitución y la ley, no deben ser sus actuaciones arbitrarias 
ni contrarias a derecho.
c. La sala administrativa del Consejo Seccional de l.i Judicatura Atlántico, no tuvo en cuenta, ni 

realizo estudio de las prueb.is aportadas, tales corro autos que demuestran la aplicación de 
normas derogadas, la falta de aplicación de normas \ igentes, la falta y errónea motivación de 
las decisiones, la permanente conducta de proferir autos que han tenido que ser todos 
recurridos, autos todos con errores. Ha de aceptarse jn error involuntario por ser humano, pero 
todas las actuaciones y dilaciones no son aceptables ni puerlen verse como parciales y garantes 
de los derechos de mis menores.

d. NO HA CUMPLIDO CON SUS FUNCIONES ya qi.e existiendo dilaciones, imparcialidades y 
falta de garantías, da lugar al cambio de r.idicación y despacho judicial, ya que las actuaciones 
denunciadas, no se está administrando la justicia efi -az y oportunamente.

No se observa por parte de la Juez Séptima del Cirr uito de Barranquilla y de la Sala Administrativa 
del Consejo Seccional de la ludicatura, una recta, eficaz y oportuna administración de justicia.
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Con>ejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura
Rep’iblica de Colombia Cotisejo Secciona] de la Judicati ra del Atlántico

• Las actuaciones del despacho en el proceso ejecutivo alimentario a favor de los
menores Gabriela /Andrea y íavier Enrique Borja Ramos representados por su madre señora 
Emeris Ramos Trojas contra el señor Javier Enrique forja Montero.

El despacho ha cumplido a cabal idad con la gestión encomendada en este proceso, cuestión 
diferente lo es, que dentro de las decisiones; algunas sean susceptibles de revisión y en su efecto 
pueden ser revocadas por ao iones ordinarias o c:oí sí/tuc/ona/es. En el caso que nos ocupa la 
actuación primera del despecho fue desconocida por vía constitucional -tutela ordenado una 
nueva decisión por este despacho; hecho que consta en el expediente.

Admite el despacho que la señora Ramos Rojas reconozca que el despacho ha actuado con 
imparcialidad y con ello gara ntizar los derechos de sus menores hijos por cuanto el falladora 
imparcial le abstiene de producir por algún medio un designio anticipado o existe en el aJguna 
prevención en favor o en contra de quienes actúan como parte o partes en los procesos 
encargados a él o ella y con ello se obtiene un proceder con rectitud.

Con este antecedente resulta insólito que inmediatamente se señale la falla de garantías 
procesales o integridad de los intervinientes. Veamos en el proceso aparecen todas las 
actuaciones surtida.s en el ca;o que nos ocupa y cada una do ella se encuentra ajustada a las 
normas procesales aun cuando por vía conslilucion.tl se haya considerado que alguna de ellas 
no contemplada el criterio que el despacho compartía respecto a alguna clase de documento 
que preste mérito ejecutiva pero finalmente cumplió con la obligación de proferirlo en los 
términos señalados por el luez constitucional.

V finalmente sobre la integridad de los intervinientes debe el despacho señalar que en el proceso 
ejecutivo las partes las constituyen ejecutante y ejecutado ■ sujetos procesales - y los 
intervinientes es un concepto diferente.
No es de recibo para el despacho las expresiones relacionadas con la imparcialidad, por cuanto 
es claro que el despacho ha .‘■ido totalmente imparoal en sus decisiones por cuanto a pesar de 
las afirmaciones contenidas en la queja ha juzgado '' procedido con rectitud.

Traemos a colación el signiheado que la Academia de la Lengua Española trae para el término

imparcialidad
£)e imparcial.
1. f. Falta de designio anticipado o de prevención en favor o en cont ra de alguien o algo, que 
permite juzgar o proceder con rectitud.

V siguiendo el contenido oc las pretensiones, debe llamar la atención a este digno Consejo 
Seccional de la judicatura del Atlántico que esta es la segunda oportunidad que la quejosa dirige 
una acción de vigilancia administrativa contra este despacho. Pero veamos, pretende que bajo 
la erija del articulo 30 de la /ey (56-1 de 2012 se aplique a esta funcionaría, circunstancias que 
el legislador no ha considerado personales y diiigidas a los talladores y talladores sino 
circunstancias del entorno de los proceso. En reciente fallo la Corte Constitucional ha definido 
claramente la aplicación de esta figura procesal en los términos que siguen

En el contexto anterior, el cambio de radicación implica una excepción específicamente 
a la competencia jud cial por factor territorio/, en la medida en que conlleva el traslado 
del proceso del juez que or/gina/menie se ha ocupado de conocerlo a otro juez o 
tribunal ubicado en una sede judicial distinta. Dadas las garantías que compromete, el 
Legislador ha consa,>,rado la procedencia de este trámite solo bajo circunstancias 
extraordinarias y debidamente juslifícada... Asi. por ejemplo, en materia civil y 
administrativa, so/o puede disponerse cuando en el lugar en donde se esté adelantandoa
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la acluación exhlar j iuiadones que puedar. afectar el orden público, la imparcialidad 
o la independencia de la administración de justicia, las garantías procesales o la 
seguridad o integriaad de los ¡ntervinien :es y en los casos en que se adviertan 
deficiencias de geslón y celeridad de les procesos, previo concepto de la Sala 
Administrativa del C.c nseio Superior de la ludicatura (Arts. 30 y 615 del Código General 
del Proceso!. 2

Pido de usted reconsidere la apertura de la vigilancia administrativa incoada por las razones 
que he expuesto, solicitándole que atienda los documentos ■ expediente radicado bajo el 
número 00453-2017- coniemivo de las actuaciones del despacho. Igualmente tener en cuenta 
la reiterativa actitud temeridad de la quejosa seño'a EMíRIS RAMOS ROIAS para los efectos 
de ley.

4. - PROBLEMA ]URÍDICO A RESOLVER

¿Debe diícretarse la apertura formal de la vigilancia ¡udii.'ial administrativa dentro de la presente 
acluación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6o del Acuerdo PSAA11- 8716 de 

Octubre 6 de 2011?

Para despejar este interrogante se procederá a analizar la información recaudada durante la 
presente actuación a la luz del marco normativo aplicable.

5. - FUNDAMENTO JURÍDICO APLICABLE ■ PREMISA NORMATIVA

El artículo 228 de la Constitución Política de Colombia establece que la administración 
oe justicia es una funtúni pública, que los términos procesales se observarán con 
ciligencia, que su incumplimiento será sancionado y que sus decisiones son 
independientes.

Por su parte el artículo 101 de la Ley 270 de 1936, Numeral 6, asignó como una de las 
funciones de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la judicatura, la 
oe 'ejercer la vigilancia judicial para que la justicia se administre oportuna y 
eficazmente, y cuidar díf normal desempeño de las labores de funcionarios y 

empleados de esta Rama",

<• Dicha facultad fue reglamentada por e! Acuerdo 8716 de 2011 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la judicatura, en cuyo artículo primero se señaló 
que la vigilancia judicial propende porque la justicia se administre oportuna y 
eficazmente, quedando lestringido su campo de aplicación al cumplimiento de los 

términos procesales.

•> En ese mismo artículo Io se precisó que la vgilancia judicial administrativa, como 
actuación administrativa es de naturaleza distinta a ia acción disciplinaria, la cual está 
a cargo de las Salas D s riplinai ias de los Consejos Superior y seccionales de la 

judicatura.

❖ De igual manera, sobre la naturaleza y alcance de la vigilancia judicial administrativa 
la Ley Estatutaria de la Administración de justicia, contempló en su artículo 5o entre los 
principios que rigen la acininistración de justic a, el de la autonomía e independenc ia
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judicial en el ejercicio de sus funciones, en virted de lo cual ningún superior jerárquico 
en el orden administra:i''o o jurisdiccional podrá insinuar, exigir, determinar o 
aconsejar a un funcionar e judici<il para impon erle las decisiones o criterios que deba 
adoptar en sus providencias. Por tanto, a esta Corporación le está vedado examinar el 
contenido de las decisiones adoptadas dentro de los procesos judiciales, aún por vía de 

vigilancia judicial adminislrativa.

Igualmente, en el artículo 2o del reglamento de la vigilancia judicial administrativa • 
Acuerdo PSA 8716 de 2011- se estipuló que la vigilancia judicial adminislrativa debe 

surtir la siguiente secuenci.i:

6. HECHOS PROBADOS

En relación a las pruebas aportadeu por la quejosa fueron allegadas las siguientes pruebas:

Copia de mi cédula de ciudadanía. Consta de un (1) folio.
Copia de Registro Civil de Nacimiento de mi menor hija GABRIELA ANDREA BOR|A 
RAMOS. Consta de un (1) folio.
Copia de Registro Civil de Nacimiento de mi menor hijo jAVIER ENRIQUE BORJA 

RAMOS. Consta de un Í1) íolio.
Copia de comprobante de documento en trámite de JAVIER BORJA RAMOS. Consta de 

tn (1) folio.
Copia de la tarjeta de ¡deniidad de GABRIELA ANDREA BORJA RAMOS. Consta de un 

(1) íolio.
Copia de escrito de Corrección de demanda presentada ante el Juzgado Séptimo de 
Familia el día 13 de octubie de 2017. Consla de un (1) folio.
Copia de la demanda presentada y que corres|X)ndió por reparto al Juzgado Séptimo 
de Familia del Circuito de 3arranquilla. Consta de nueve (9) folios.
Sentencia Judicial de Tutela de fecha 06 de febrero de 2018, proferida por la Sala Sexta 
ce Decisión, del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Barranquilla.
Memorial de fecha 16 de febrero de 2018, en el cual se solicita a la doctora MARIA 
ANTONIA ACOSTA BORRERO, el cumplimiento de la sentencia judicial de tutela. 
Copia de solicitud de cumplimiento de sentencia judicial de tutela y solicitud de librar 
mandamiento de pago del día 16 de febrero de 2018.
Copia de auto de fecha l9 de febrero de 2018. Que resuelve dejar demanda en 

secretaria para subsanar.
Copia de auto de 8 de marzo de 2018.
Copia del recurso de reposición presentado centra el Auto del 8 de marzo de 2018, 
radicadoel 13de marzo di? 2018.
Escrito radicadoel 2 de abil de 2018, en el que se deja constancia de la no entrega de 

oficios de desembargo.
Copia de Auto de 16 de atril de 2018 en el que se resuelve recurso de reposición. 
Copia de recurso de reposición instaurado contra Auto del 16 de abril de 2018 radicado 

el 19 de abril de 2018.
Copia de oficio No 0307- (Oficio Colpensiones
Copia de la respuesta de 11 Directora de Nomina de Colpensiones del 26 de abril de 

018
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Así las cosas, este Consejo no encontró en la actualidad mérito para considerar la existencia de 
situación contraria a la oportuna y correcta administración de justicia a la luz del Acuerdo 
PSAA11-8716 de 2011, por parte de la Doctora MARIA ANTONIA ACOSTA BORRERO, en su 
condición de Juez Séptimo de Familia del Circuito de B.irranquilla. Toda vez que la funcionaría 
normalizó la situación de deficiencia al proferir la decisión frente al recurso de reposición por 
medio del cual se repone parciairrente el auto de fech< 16 de abril de 2018.

En consecuencia, teniendo en cuenta que el mencionado mecanismo está dirigido al control 
de los términos procesales, en aras de velar por una administración de justicia oportuna y 
eficaz, este despacho pudo deterninar que el juzgado normalizó la situación de deficiencia, 
dando cumplimiento a lo ordenaco en el artículo 6 del Acuerdo PSAA11-8716 de 2011, por 
tanto no se dará apertura al trámite de la vigilancia judicial administrativa y se dispondrá el 
archivo de las presentes diligencias.

8.- CONCLUSION

Que con fundamento en los anteriores razonamientos, al no reunirse los presupuestos 
contemplados en el Acuerdo PS,^An-8716 de 2011, este Consejo decide no aplicar los 
correctivos o anotaciones a la Doclora MARIA ANTONI A ACOSTA BORRERO, en su condición 
de Juez Séptimo de Familia del Circuiio de Barranciuilla, puesto que durante el término 
concedido para rendir sus explicar iones, normalizó la siluación de deficiencia anotada, dando 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6o del citado Acuerdo. En consecuencia, se 
dispondrá el archivo de la presente diligencia.

Finalmente, se realizará la comunicación al peticionario (a) y al respectivo funcionario (a) 
judicial.

En mérito de lo expuesto, el Const'jo Seccional de la judicatura del Atlántico,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: No dar apertura al trámite de la Vigilancia Judicial Administrativa contra 
la Doctora MARIA ANTONIA AGOSTA BORRERO, en su condición de Juez Séptimo de Familia 
del Circuito de Barranquilla, por lt> que se ordenará el archivo de la presente diligencia, por lo 
expuesto en la parte considerativa de este acto administrativo.

ARTICULO SECUNDO: Comuniqúese la presente decisión al servidor (a) judicial y al quejoso 
(a), de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Acuerdo PSAA11-8716 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: La anterior decisión se expide c:>nforme a la ley y el reglamento.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

ro VELl
Magistrada Ponente

OLGA LUCIA RAMIREZ DELGADO
Magistrada

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-8i) Piso 6 Edificio Lara E-onilla 
Telefax: 3410177.
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